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Fundada por Decrcto dcl Concc,io M nicipal dcl Distrito Hcrcs dcl03 de Fcbt'crr¡ dc 11i99

Año Edición No.I Núme Ordinario 126 Scxta llt*pa

Ciudad Bolívar, 04 de febrero de 2021

Art. 03: La Gaceta Municipal es el Organo

DePósito Legal No. PP-'/6-t 801

)hcial de difusión del Municipio Angostula del Orinoco del

].lstado Rolívar. cn consccuencia lodo lo q ) aparcrca publicado cn clla, tcndrá caráctcr lcgal y scrá dc

des Nacionales, Estadales y Municipales. asi cotno pot' laobligatolio cumplimiento por las autori

ciudadanía cn gcncral,
(ORDENANZA BRE GACETA MUNICIPAL)

SUMARIO

t 2{l2l

REPUBLICA TVARIANA DE VENEZAELA
CONCEJO MUNI IPAL ANGOSTT]RA DEL OMNOCO

ETARIA DE CAMARA,

Iil Concejo Municipal Municipio ,\ngoslura del rinoco del l:staclo Bolívar, en ejercicio de la atiibLlción plcr' islir err

Pocler Público Municipal, y ert r-rso cic las atlibtLcici:rlos artículos 53 y 54 numeral 2n de la Ley O ica del

conferidas en cl artículo 95 numeral 11o de la Ejusdem.
ONSIDERANDO

QLre la Constitución de la República llolivariar de Venezuela ert sLl ar1ículo 168 establece'. "Lo!' Munici¡titts

constítuyen Ia unidud políticu primuriu de Iu ttiZución nuciortrtl, gozun de personulidad inrídicu y uttlúÍt0t1|tlt

Iey."Omisiss nueslra.
NSIDF]RANDO

I

tiRo oRDlNARlo 126

rlenfro de los límites de esfa Constitución y de



Quc de conformidad con el artículo 54 dc la Lc

comoetencias mediante los sigLrientes instrum

concejos municipales sobre usuntos de efect

Municipal cuando afecten lu Hacienda Pública

orgánica dcl Podcr Público Municipal. El rnunicipio cjefccrir sus

rtoí iurídicos: 2. ACUERDOS: Son los a(f¡s que tlii:len lr;s

porticulur. Estos ucuerclos serdn publicndos en lu G'uceut

unicipal.
NSIDERANDO

QLre el aúículo 53 de la Ley Orgánica del P

para organizar el funcionamicnto dc sus ó
i.cturd las

Público MLrnicipal dispone: "Cada Mrrnicipio tiette cotn¡letcncta

y rcgular las atribucioncs dc las distiltas cntidadcs muuiclpzrlcr,

,os Concejales Y

ncejo MuniciPal de

Los Concejales Y C

I Orinoco de la sigLri

rganismo del P

correspondiéndole esta atribr-rción a los Co

Orilenanzas, dcntro dc las atribucioncs cluc

Municipal.

VALORES
El Plan Municipal propuesto para cl Concelo

nartir de una serie dc valores quc es ncccsidad

iervidores públicos. En este sentido, destacamo

Integridad, Honestidad y Transparencia:
cn Ia adrninistración de la Gestión PÚlblica '

Excclencia, Eficiencia y Efectividad: lograr

Orinoco, un modelo de Gestión Pública que

amonlco.
Compromiso y Responsabilidad: Garantizan

posible.
Creatividad e Innovación: Introduciendo nov

SU ento interno,"

ACUERDA

alas de la IlLrstre cámara Municipal acr-te|dan iiprobar la

Angostura del Orinoco.

rucejalas acuerdan establecer la Filosofía Iltstilitcional de1 Corrceitl

le lnallera:

público MLrnicipal encargado de e.iercer la f'Lrnción deliberanle.

jales y Concejalas, la cual la e-iercen a trat'és de Acueldos i'
"confiárc 

cl Articulo 95 dc la Lcy Orgánica clol poclo' Pi¡blic¡

Municipal dcl Municipio Angostura dcl orinoc(). sc dcsauolla a

raccr cxplícitos dc cara a csa cstrccha rclacióLr cntt'c oiLlcl¿tcj¿iros )/

localidad.
Rcspeto, Tolerancia
distintas visiones que

conjuntas.

no punto cle partida, con Lilla actuación recta. ltollrada e intacliable

lcanr.ar el sel lo particular qr-re haga del MLrnie ipitl ;\tlgosti:ra dt I

coloque en la vanguardia de servicio social, segLrIiclacl y tlesi'Lrrollr

y honrando la rcalización dc lo promctido dc [a trratLcl'r] tllas scfra

adcs y rlucvos cnfoqucs que reboscn cn un bcttcftoio pat'a truostf¿]

para lograr establecer diálogos etttle

rníllimas para a\llrl/ill' \ill si)lLliiollt \v Amabilidad: A do visiones coulraPuestas,

pennltan alcanzar coll nsos y zotras de acuerdo

Ilercs del Estado Bolívar cstaba ubicada cn la callc lgualclatl.

conccio Municipal dcl Munioipio IIercs dcl Estado Bolivar. fi,c

creado el 05 de lrebrero I 899, el Primer Presr nte fLró el I)oclor Machado Núñez, el Vicepresidente DocLor Garcia

dc discutir terrct-tos, cjidos Municipalcs, matrirrotlios, rryt-tdas dc

. rcunióndosc conjuntamcntc con ol Jcfc Civit'Romcro León. Estos sc rcunicrou con cl fin
hospitales, problcmas dc Paroquia, iglcsias,

Lln I 899, se reúnen en sesión especial para di ir el Presupueslo de los trabajadores de la MLrrricipalidacl -v para

gastos de Alumbrado Pilblico' Parqucs, Jardir

sectores o sitios de la Ciudad, por ejemplo: I

vutll vl I I wJLrvLrvJ!v e

s, así oolno, cl ornamcnto dc la ciudad, para collstfllil'cn dttct'ctttcs

Lia de San Isidro, cerca del obelisco y la calle [)iar ]]n esta épocrL.

confonnaban la Cámara MLrnicipal de Ci
cle 5an lsloro.09IUa ugl \ru\trrsuu J 14 vorrw I ¡!L'

Rolívar. el Presidente Marcelino Hernández, 'A'M' Serrano' l I

ERO ORDINARIO I26

Procurador Luis Afanador y otros mictlbros'



trl 5 de llnero de 1915, se abrió la Sesión

Viceoresidcntc Doctor Antonio García Romcro
dc la Policía Municioal. nombraron ltucvos In
Residor del Mercado Municipal. I',n 1940,

atribuciones [,egales y de acuerdo a lo resuelto e

Rómulo Betancoutt considerando que estc inic
scguir a los Gobicrnos de Fucrzas clcgidos por V

El 15 de febrcro de 2020, en una Scsión cn

Municipal, en cl marco del alivcrsario dcl C
Rolívar, se aprobó el cambio de nombre del M
[]scudo del Municipio.

MISIÓN
Legislar sobre las materias de la cornpelencia
económico dcl Municipio, adcmás ejcrcer cl co

los términos establccidos cn la Lcy Orgánica dcl

VISIÓN
Scr una Institución vanguardia para cl plcno
Moral Municipal del País, qrre garanlice, a travé

bieneslar social v político de todas las Comunr

OBJETIVO
l.- lJjercer la función legislativa del Municipio, i

2.- Ejerccr funciones dc control sobre el gobi

3.- Ejercer la potcstad normativa tributaria dcl
República tsolivariana y la l.ey Orgánica del

Adernás la claboración. discusión v sanción dc

vida económica, social y administrativa del

enmarcado dentro de los lineamientos estableci

También sc promueve mcdiante la cjecución dc

de adccuarlas a la rcalidad Eoonómica Naci
Municipio Angoslura del Orinoco del tistado tlo

UBICACIÓN
til Concejo Muriicipal Angoslrrra del Orinoco
Casco Histórico, Parroquia Caledral de CiLrdad

BASE LEGAL
lil Concejo Municipal tiene su asiento legal

cstablecido en cl Ar1ículo l'75, quc rcza'. "La
Ley Orgánica dcl Poder Púrblico Municipal q

Municipal; y por ultimo las atribuciones que les

ARTÍCULO TERCERO: Sc cncomienda cI c
del Concejo Municipal, Los Concejales y
Servicios Administrativos y dernás direccr
Municipal de Angostura del Orinoco.

NU

Ljo la Presidencia de José 'l'adeo Ochoa. prirner ¡ segLtrtdir

Doctor Rafacl Carrillo Lcón, aprobaron la tct'cct'a Lcy dc Código

torcs, se abricron nucvos libros para la misma y sc ncltnbró llllc\"J
iante Acuerdo No 2 lrl Conce.jo MLrnicipal en uso cle strs

día l0 de los corrientes. se cumple la toma de Posesión del Señc'r

dcl (iobicmo Constituciolal es cl Primcr tranlo clcl c¿unitro a

ión Popular.

nto dc la Asamblca Nacional Constituyclrtc )'
grcso dcl Angostura, cfcctuada cu la Plaza Bolivar'
nicipio Heres por MLrnicipio Angostura del Orinoco

cI Conccjo
dc CiLldari

)/ el ¡uevr-t

I Municipio, para conlribuir con el desarrollo social produclivc'r i
político dc los Organos Ejccutivos dcl Gobiculo Municipal ctr

r Público Municipal

csarrollo Social, Econótnico, Cultural, Dcportir.'o, Asistct:Lcial i'
de la normativa legal y de las Ordenanzas MLLnicipales, el tral't'r'
es que lo integran.

tegrado por los Concejales y Concejalas eleclos o electas.

y la administración pública Municipal.
unicipio cn los términos consagrados cn la Clotrstitucitin dc ia

Público Municipal.

Ordcnanzas y otros instrumcntos jurídicos c1 iligridos a rlorLnar l:r

unicipio Angostr"rra del Orirroco del I'lstado []olívar'. todo ell''r

por el Ordenanriento JLrrídico, MLrrricipal. l,stadal .y Naciorrai,
prograrna, la modiflcación dc las Oldcuanzas oxistctrtcs ¿l firt

l, Rcgional y Municipal cn pro dcl dcsarrollt, amórtico cli l

rvar,

lrstado Rolívar, está ubicado en la Calle IgLraldacl C/C Cloncordil
lívar. I rslado Uolívar. Venezuela.

: l,a Conslitución de la Repúrblica Bolivaliarta de Verrezuelii

ión Legislativa del Municipio corresponde nl Concejo..."; ia

dcfincn cn cl Articulo 95 los dcbcrcs y atribLrciotrcs clcl Col'iccjo

nfieren las Ordenanzas.

imicnto dcl Prcscntc Acucrdo al Prcsidcrrtc v Viccprcsiclenic
cejalas, al Secretario del Concejo MLrnicipal. a la l)irección dr,'

:s, Coordinaciones y Jefes de Unidades acls,;ritos al Ctlrrc'e.j,l
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I
I

ARTICULO CUARTO: El prcsente Acucrdo

ARTÍCULO QUINTO: Sc cncomienda a la
Administrativo en la corcsoondicnte Gaceta Mu icipal.

ga cualquicr normativa intcrna que colidc con cl lnisrto.

retaria dcl Conccjo Municipal la publicacir'rn dcI prcsclltc Acto

I Conce.io MLrnicipal Angostura del Orinoco del Irslado Bolívar'.
209' dc la Lrclc¡rc:nclcncia ¡' l6(i"Mil Vcintiuno (2021). Años

PRESIDENTE DEL CONCEJO
ANGOSTURA DEL ORINOCO DEI'ES.fi BOLIVAR

Dado. firmado. sellado a los cuatro (04) días dcl S

de febrero del año dos mil veintiuno (2021). OS

210" dc la Independencia y 161'dc la Fcdcraci

Dado, firmado y sellado en el Sa{ón de désiones
a los cuatro (04) días dcl mcs dc fbbrcro dcl Año
dc la Fcdoración. ,i
Comuníque ljll

.:'

FDO/ C R!

..4
ftv.f

CONCI.IAL CARLOS RODRIGUEZ
PRISIDENTE DEL CONCEJO MUNICIP

ANGOSTURA DRI- ORINOCO
DEL ESTADO BOLIVAR

FDO/ABG. KATHERINN REQIIENA
SECRETARIA DEL CONCJI.TO MTJNICIPAi,

ANGOSTURA DEL ORINOCO DEL ESTADO BOI-IVAR.

Ordcnanza sobre GACETA MUNICIP,\l
Ut,O l2: Todo acto público en la Caceta \'lLrnicipal

deberá ser copia fiel y exacta de sus rcspcctivos ori¿:irralc:
CLrando Haya evidente discrepancia dntre \Lrs oli¡rinales v la

impresión aparecida en la Gaceta lvlLrnicipal. se voiverh ¿i

publicar el acto corregido col) la indicacirin cic

"REIMPRFI,SION POR IIRROR Dfl COPL\". iudioándoss
clalamente Ia Caceta en cuál t'ue publicado eI i]cro el lbrnr¡,
ongrnafla.
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